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VISTO el expediente Nº 8.772/97 dcl registro del Ministerio dc Culturara y

..
Educacíón, por el cual la UNIVERSDAD  CATOLlCA DE SALTA,  solicita el otorgamiento

dc reconocimiento oficial y la validcz nacional, para los títulos dc analista e n

MARKETING  Y LICENCIADO EN COMERCIALIZACION, según lo aprobado por

Resolucíón  Rectoral N º  008/98, y

CONSIDERANDO:

Que dc conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y e) y 42

dc la Ley  dc Educación Superior  Nº 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva  dc l a s

Instituciones Uníversitarias  Ia creación de carreras de grado y la formulación y desarrollo de
. -

sus planes  de estudio, así como la definición de los conocimientos y capacidades que talcs

títulos certifican y las actividades  para las que tienen  comptencia sus posccdorcs,  con las

únicas cxcepcioncs  de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorización

provisoria y los títulos íncluídos en la nómina que prcvé el artículo 43 de la Ley aludida,

situaciones cn las que se requiere un control especifico del  Estado    

Que por no estar en el presente, los títulos de que se trata, comprendidos en

ninguna  de esas excepciones, la solicitud de la Universidad debe ser considerada como el

cjcrcicio  dc sus facultadcs cxclusívas,  y por lo tanto la intervención  dc este  Ministerio debe .

tL

limitarse únícamente  al control de legalidad del procedimiento seguido por la Institución para

su aprobación, que el plan dc estudios  respete In carga horaria mínima fíjada  por este

Ministerio cn la Resolución Ministerial N º  6 del 13 dc cncro  de 1997, sin perjuicio  de que



oportunamente,  estos títulos puedan  ser incorporados a 4 nómina que prevé  el articulo 43 y

deba cumplirse  cn esa instancia con las cxigcncias  y condiciones  que corrcspondan

Que en consecuencia tratándose dc una Institución Univcrsitaria Icgalmcnte

..
constituída;  habiéndose aprobado la carrera respectiva por la Resolución Rectoral, ya

mencionada, no advirtiéndosc defectos formales en dicho tramite y respetando el plan de
.

estudios la carga horaria mínima establecida en la Resolución Ministerial Nº6/97, corresponde

otorgar cl reconocimiento ofícial  a los títulos ya enuncíados  que expide la UNIVERSIDAD

CATOLICA  DE SALTA, con el efecto consecuente de su validez nacional.

Q u e  los Organismos  Técnicos de este Minísterio han dictamínado

favorablerncntc a 1º solicitado.

Que las facultadcs para dictar cl prcscntc acto resultan dc lo dispuesto ca los

artículos 41 y 42 de la Ley Nº24.521 y de los incisos 8). 10) y ll) del artículo 21 de la Ley de

Ministerio-t.o. 1992.
._

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA DE POIÍTICAS

UNIVERSITARIAS

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION -.
-_

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente  validez  nacional a tos títulos

dc ANALISTA EN MARKETING Y LICENCIADO EN COMERCIALIZACION,  que cxpidc

w

.
la UNIVERSlDAD CATOLlCA DE SALTA, con el plan de estudios y duración dc la

respectiva carrera que se detalla  en el ANEXO II de la presente Resolución.



ARTICULO 2 º .- Considerar como actívídades para las que tienen competencias los

posccdorcs  de estos tftulos,  LL Ias incluidus  por In Universidad  como  “alcances de1 titulo” co cl

ANEXO 1 de la presente Resolución.

t
ARTICULO 3”.- El reconocimiento oficial y Ia valídcz  nacional que se otorga a los títulos

mencionados cn cl artículo lº, quedan sujetos  a las cxigcncias  y condiciones que concsponda,

cumplimentar en el

rcquieran el control

Educacion Superior.

caso de que los mismos sean incorporados a la nómina de títulos que

específico del Estado, según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de

ARTÍCULO 4º.- Regístrese,, comuníquese y archivese.

L\c. suSANA BEATRIZ  DECIBE
MINISTRA DE CULIUHA Y  EDUCACIÓN



ALCANCES DE LOS TITULOS  DE ANALISTA EN MARKETING QUE  EXPIDE L.4
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SALTA

- Colaborar en equipos de estudio 0 personalmente: en búsqueda  dc datos, procesamiento y
; análisis de la información.

- Analizar y aplicar estrategias competitivas, de productos y de precios.
- Analizar y ejecutar  planes de distribución y de ventas.

ALCANCES  DEL TITULO DE LICENCIADO  EN COMERCIALIZACION QUE
EXPIDE LA UNIVERSIDAD CA TOLICA DE SAL TA

- Desempedar  y dirigir tareas de comercialización en todo tipo de emprendimiento económico,
industrial, o comercial.
- Realizar y dirigir tanzas  de búsqueda de datos, procesamiento dc datos c invcstigaci6n  de
mercado.
- Diseñar estrategias competitivas de productos y de precios.
- Planificar ventas de empresas o emprendimientos comerciales, supervisando la publicidad
correspondiente.
- Dirigir, diseñar y ejecutar planes de distribución de productos comercializablcs.
- Organizar tareas de comercialización internacional, estudiando las condiciones de 1os
mercados y las estrategias correspondientes. . _
- Realizar análisis, estudios y proyectos sobre  oportunidad o conveniencia de mercado -para
exportación e importación.
- Efectuar ascsoramiento específico sobre mercados,  p r o d u c t o s  y  servicios a l as
representaciones diplomáticas argentinas en el exterior o embajadas extranjeras acreditadas
ante la República.
- Realizar  estudios y proyectos de promoción y políticas industriales, mineras, agropecuarias,
comerciales, energéticas, de transporte y de infraestructura en sus aspectos y posibilidades de
comercialización. -_

- Efectuar análisis estudios y estrategias sobre desarrollo y lanzamiento o discontinuación  de
productos y servicios.
- Realizar análisis y estudios referentes a las políticas y métodos de comercialización de
productos y servicios
- Efectuar análisis y estudios
servicios.

sobre la estructura de costos de comercialización dc productos y w

- Realizar analisis y estudios referentes a políticas y fijación de precios de productos y
servicios.
- Efectuar analisis y estudios referentes a publicidad, promocion y desarrollo de canales de
distribucion de productos y servicios,  así como de las estrategias  y politicas correspondientes.
-Realizar peritajes  en cucstioncs  de comcrcialización dc todos los fueros  cn cl orden judicial.



PLAN DE ESTUDIOS

I Icoa ASIGNATURAS

SEGUNDO ti0

TERCERAÑO '

CAKGALIORARIATOT~DELTTTULODEANALISTAEN~~R~~E;TING:  1.808
Iioras



I --.-_.,

CUARTO AÑO
.-

Metodologia de kestigacicin~ _26 la 1 1. ~ .‘__C 5 1 ‘80

27 Modelos Cuantitativos de Aplicación a la 1 I
1 Comercialización C 4 64 -

i 28 1 TCcnicas  de Negociación C 4 64 -
29 1 Derecho Aplicado II * c 3 48 21

I I Tcnhtin  1 t P t 1 TI 0 I
-3c * CI”‘“bXU I I J

IC 6
-ro I

3 1 Seminario 96 -
32 Evaluación de Proyecto Ic 5 80 -
33 Administración de Recursos Humanos 3s “J-- -
34 Frnnnmig  ti~m IS tnml ,-L 13p,-i;E;ne.Pe A 1 LA I

OTRO REQUISITO:

-Aprobar un trabajo de TESIS, bajo la guia de un profesor orientador de Tesis, el alumno
deberá elaborar un trabajo de investigación que signifique un aporte referido a la economía de
las empresas, y su aplicación en un área determinada Una vez aprobado por el docente a
cargo, deberá ser defendido ante un tribunal. Su aprobación es condición para recibir el titulo
de Licenciado en Comercialización.


